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1. INTRODUCCIÓN 
 

En el presente informe se muestra la situación en la que se encuentra Navarra en relación a los modelos 
y sistemas de recogida de los diferentes flujos de residuos, así como a las infraestructuras disponibles 
para su tratamiento. 

Cabe destacar que no se considera necesario, ni se prevén nuevas infraestructuras para el tratamiento de 
residuos respecto a las previstas inicialmente en el PRN. 

 

2. RECOGIDA  

En el PRN 2017-2027, en el diagnóstico del apartado 4, describe de forma no exhaustiva los sistemas de 
recogida para cada flujo de residuos.  

La Comisión Europea ha revisado el Plan para evaluar su cumplimiento conforme a la Directiva en cuanto 
al cumplimiento del contenido del mismo, detectando aspectos que deberían completarse (condición 
habilitadora) en el ámbito de la recogida separada de residuos. Por ello a continuación, se complementa 
la información del diagnóstico relativa a la recogida, con datos del ejercicio 2020, salvo en lo que respecta 
a la situación de los modelos de recogida de residuos domésticos implantados, para los cuales se refleja 
la situación actual.  

 

RESIDUOS DOMÉSTICOS Y COMERCIALES 
 

Modelos de recogida previstos 

En el Plan quedan detallados los modelos de recogida existentes y adoptados en cada entidad local. En la 
siguiente tabla se refleja cómo ha evolucionado la situación 2014, anterior al Plan, con la actual en cuanto 
a los modelos de recogida instaurados en las diferentes entidades locales: 

ENTIDAD LOCAL 
MODELO IMPLANTADO 

2014 
MODELO ACTUAL IMPLANTADO 

2022 

BORTZIRIAK A C(2) + Ed 

BAZTAN A C(2) + Ed+c 

MALERREKA A C(1) + Ed+c 

ESCA SALAZAR A Ed+c 

IRATI A D (Aoiz solo FORS) + Ed+c 



 

 

PRN 2017-2027 REVISION OCTUBRE 2023 

Anexo 5. Sistemas recogida e infraestructuras 

    Página 2 de 32 

  

 

ENTIDAD LOCAL 
MODELO IMPLANTADO 

2014 
MODELO ACTUAL IMPLANTADO 

2022 

PAMPLONA A + C(2) C(2) 

SANGÜESA A C(2) 

BIDAUSI A C(1) + Ed+c 

ALTO ARAXES A Ed+c 

MENDIALDEA A C(1) + Ed+c 

SAKANA A + D(2) + E D(2) + Ed+c + C  

VALDIZARBE A C(2) 

MAIRAGA A C(2) + Ed+c 

RIBERA ALTA C(2) C(2) 

RIBERA A C(2) 

MONTEJURRA B(4) 
B  C 

(En transición de 4 a 5 contenedores 
(resto) 

TODAS  

Los diferentes modelos implantados se complementan con otras de residuos de competencia 
municipal (voluminosos, ropa, aceites, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 
acumuladores, etc.) vía puntos limpios, recogidas puerta a puerta, recogidas en puntos 
específicos (farmacias, red de distribución, etc.), u otras, complementado con experiencias 
de compostaje doméstico y comunitario de carácter voluntario. 

(A): 4 contenedores; (B): modelo húmedo seco, 4 contenedores; (C): 5 contenedores; (D): Puerta a Puerta; (E): Autocompostaje + 
recogidas selectivas 

(1) Recogida selectiva de FORS en Grandes Generadores; (2) Recogida selectiva de FORS domiciliaria y en Grandes Generadores); 
(3) Compostaje doméstico y/o comunitario como modelo único (pueblos pequeños y zonas dispersas). (4) Húmedo-seco; d: 
Compostaje doméstico; c: Compostaje comunitario. 

Imagen 1: Modelos de recogida en el diagnóstico del Plan y actuales según entidad local. 

Respecto a los modelos implantados hay que destacar los siguientes aspectos: 

1. En el diagnóstico del Plan 2014, el modelo que prevalecía era el A complementado con 
experiencias de compostaje doméstico y comunitario de carácter voluntario. Entidades como las 
mancomunidades de Sakana, Ribera Alta y la Comarca de Pamplona acababan de iniciar el 
despliegue de la Fracción Orgánica Recogida Selectivamente (en adelante FORS) bajo los sistemas 
D+E, A+C y C respectivamente. La Mancomunidad de Montejurra continua a día de hoy con su 
modelo de recogida B basado en 4 fracciones (húmedo-seco). 

Durante estos años se han ido sumando progresivamente entidades que han apostado por el 
modelo C, como las mancomunidades de Valdizarbe y Mairaga en 2015, Irati (Aoiz) en 2019, y 
Sangüesa y Ribera recientemente en 2022. 

Otras entidades han optado preferentemente por el modelo Ed+c extendiendo el sistema de 
gestión en origen de materia orgánica a más población de la que ya venía participando en el 
compostaje doméstico y comunitario, como son las mancomunidades de Bortziriak, Malerrreka, 
Irati, Mendialdea, Bidausi, Alto Araxes, Esca Salazar y el Ayuntamiento de Baztán. 
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La mayoría de las entidades han complementado su modelo de recogida predominante, o como 
punto de partida previo a instaurar un modelo C para la recogida de FORS domiciliaria, con una 
recogida de materia orgánica en grandes generadores.   

Los modelos adoptados, que difieren principalmente por el sistema en que se recoge la materia 
orgánica, han evolucionado de forma diversa según cada entidad local. Se puede hablar de 
entidades donde la captura de materia orgánica se ha consolidado (mancomunidades de Sakana, 
Comarca de Pamplona, Ribera Alta, Valdizarbe, Mairaga), a diferencia de otras que 
recientemente acaban de dar el salto a un nuevo modelo, como Sangüesa y Ribera, y que se 
encuentran en la primera etapa donde la captura de materia orgánica se va incrementando año 
a año. En una situación intermedia se encuentran mancomunidades como Bortziriak, Malerreka, 
Irati, y el Ayuntamiento de Baztán, que iniciaron algo más tarde el cambio de modelo y todavía 
no se ha detectado una estabilización en las cantidades recogidas. 

En el caso de las mancomunidades con recogida de materia orgánica consolidada, se alcanza una 
cantidad de captura máxima y una estabilización a posteiori, no suficiente para alcanzar el 
objetivo de recogida selectiva de materia orgánica. Esto deriva en la necesidad de introducir 
cambios en la recogida que impulsen la captura, por ejemplo, modificando los sistemas de 
apertura de los contenedores de materia orgánica y de resto, y lanzando potentes campañas de 
sensibilización para captar la atención ciudadana con el fin de aumentar la participación en la 
recogida separada. 

Cabe destacar como ejemplo el caso de la Comarca de Pamplona donde inicialmente se implantó 
el contenedor marrón con apertura mediante llave pero donde actualmente se está en proceso 
de implantación de contenedores de FORS y de Fracción Resto (FR) de apertura mediante 
sistemas electrónicos, tras la puesta en marcha de experiencias piloto demostrativas que 
avalaron una mayor captura de materia orgánica y materiales. Este cambio ha supuesto un 
impulso a la captura de materia orgánica (+42%) y otras recogidas selectivas, y a su vez, una 
reducción de la fracción resto (-16%) en el periodo 2021-2022. Otras entidades han realizado 
también actuaciones sobre la fracción resto, bien reduciendo la dotación de contenedores, o 
haciéndolos menos accesibles al alejarlos de las zonas de aportación, o reduciendo el tamaño de 
las bocas de acceso. 

También durante este período de tiempo, las entidades han tenido tiempo suficiente como para 
experimentar los pros y los contras de los modelos implantados, lo que ha suscitado cambios 
sobre los inicialmente implantados. Un ejemplo es el caso de la mancomunidad de Bortiziriak, 
que apostó por el compostaje comunitario, pero lo acabó reemplazando por el modelo C en 
todas sus poblaciones, manteniendo el compostaje doméstico en zonas aisladas. Otro ejemplo 
es la mancomunidad de Sakana, que implantó inicialmente su modelo D y Ed+c  en poblaciones 
pequeñas y muy pequeñas respectivamente, y que ha completado el despliegue optando por el 
modelo C para su mayor población (Alsasua) y un modelo Ec+d para la segunda mayor población 
(Irurtzun).  

Queda un grupo de entidades (Mendialdea, Alto Araxes, Bidausi, Malerreka, y Esca Salazar) que 
apostaron por el modelo E, puesto que, por sus particulares características de distribución de la 
población, orografía, etc., hacen más compleja técnica y económicamente la implantación de un 
modelo C. 

 
Independientemente de estos cambios en los modelos de recogida, a nivel de mancomunidades 
se ha completado el despliegue de FORS. No obstante, hay que proceder a analizar como está la 
situación a nivel de municipios y poblaciones. 



 

 

PRN 2017-2027 REVISION OCTUBRE 2023 

Anexo 5. Sistemas recogida e infraestructuras 

    Página 4 de 32 

  

 

2. En relación al modelo B húmedo-seco implantado en Navarra en la Mancomunidad de 
Montejurra, la Subdirección General de la Comisión de Coordinación en materia de residuos del 
MITERD ha revisado su adecuación como modelo de recogida separada, cuyas conclusiones son 
que aunque sí permite recoger separadamente la fracción orgánica, no cumple con todos los 
requisitos establecidos en la Directiva marco de residuos en lo que respecta a la recogida 
separada de plásticos y metales, ni tampoco con la obligación de recoger de forma separada los 
residuos de envases, por lo que no cumpliría con los objetivos y medidas en la gestión de los 
residuos y con los requisitos de la nueva ley de residuos (Ley 7/2022), no procediendo por tanto 
a aplicar ninguna excepción en la obligatoriedad de la recogida separada. Con estas premisas, 
todo apunta a que la Mancomunidad de Montejurra, quien fue pionera en la recogida selectiva 
de materia orgánica, tendrá que orientar su modelo de recogida hacia el C para cumplir con los 
requisitos de recogida separada, aspecto que ya se contemplaba en el PRN (apartado 3.3.3.1.2. 
Envases y materiales). 

3. En relación a los envases ligeros, el PRN barajó la posibilidad de modificar el modelo de recogida, 
ampliando el alcance de los materiales a solicitar en el contenedor amarillo, no limitándolo solo 
a envases ligeros, sino también a otros materiales reciclables no envases de la misma naturaleza 
(plástico, metal y madera no envase), así como envases de mayor formato (comercial) cuyos 
productos contenidos pueden ser susceptibles de ser consumidos en el ámbito doméstico. 

Con el fin de valorar la idoneidad de este cambio de modelo, el PRN planteaba la realización de 
un estudio de viabilidad técnico-económico al respecto. Como un primer paso, se ha desarrollado 
en 2021-2022 una experiencia piloto en el municipio de Cintruénigo, en la que durante un 
periodo de tiempo de seis meses se ha abierto la recogida en el contenedor amarillo a otros 
materiales no envase de plástico, metal y madera domésticos, acompañado de una campaña de 
comunicación. Los resultados obtenidos en la prueba no han sido concluyentes como para optar 
por un cambio en los materiales a solicitar en el contenedor amarillo, por lo que habrá que 
ampliar el alcance del estudio para poder tener conclusiones suficientes como para realizar una 
ampliación del contenedor amarillo de envases ligeros a otros materiales.   

4. Respecto a las nuevas recogidas separadas que hay que instaurar de acuerdo a la Ley 7/2022, 
para textiles, aceites de cocina usados, residuos peligrosos, voluminosos y otras fracciones 
susceptibles de recogida separada, ya estando instauradas en Navarra desde el inicio del PRN, 
algunas de ellas incluso desde hace ya más de una década, aunque se ha ido reforzando la 
contenerización para las fracciones de textil y aceite usado. De igual forma, se ha dado un 
importante refuerzo en la red de puntos limpios que ha superado la previsión inicial del PRN en 
número de puntos de aportación e instalaciones. 

 

Por tanto, para el horizonte temporal pendiente del Plan, se prevé la coexistencia de los siguientes 
modelos de recogida: 
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MODELOS DE RECOGIDA SELECTIVA IMPLANTADOS Y PREVISTOS EN EL HORIZONTE DEL PLAN 

MODELO A 
MODELO B  

~ MODELO C 
MODELO C MODELO D MODELO E 

4 contenedores 
4 contenedores 

(húmedo-seco)  
~ 5 Contenedores 

5 contenedores Puerta a puerta 
Autocompostaje + 

recogidas selectivas 

 

Papel/cartón 
(P/C) 

Papel/cartón (P/C) Papel/cartón (P/C)  Papel/cartón (P/C) 

 

Vidrio Vidrio Vidrio Vidrio Vidrio 

 

Envases ligeros 
(EL) 

 Envases ligeros (EL)  Envases ligeros (EL) 

 

 
Envases ligeros y  

otros (fracción resto, 
metal, plástico) 

   

 

Fracción resto 
(materia orgánica 

y resto) 

Fracción resto 
(R. Sanitarios y otros) 

Fracción resto  Fracción resto 

 

 

Fracción orgánica 
recogida 

selectivamente 
(FORS) 

Fracción orgánica 
recogida 

selectivamente 
(FORS) 

  

 

PAP 

   
FORS, EL 

P/C, fracción 
resto 

 

 

AUTOCOMPOS-TAJE 

(1) (1) (1) (1) (2) 

(1) Experiencias complementarias de carácter voluntario.(2) El autocompostaje se implanta como única opción de 
recogida/tratamiento para la materia orgánica 

Imagen 2. Modelos de recogida selectiva previstos en el Plan. 
 
 
 

Para tener una visión general de la localización de los citados modelos, véase el siguiente mapa: 
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Modelos de recogida previstos en el Plan 

 

 

 

 

 
  
 

 
 

 

    Modelos de recogida en la revisión del PRN  

Imagen 3. Mapa de situación actual de los modelos de recogida selectiva implantados en 2014 y actual. Fuente: 
elaboración propia (GAN-NIK). 

 

 

 C 

 C, D y E 
 C 

         C y E 

 E 

  A  C y E 

 E 
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Sistemas de recogida. Contenerización. 

El número de contenedores para vidrio, papel y cartón y envases ligeros se ha visto 
incrementado desde 2014, en porcentajes del 16%, 15% y 12% respectivamente. 
 

 

 
Imagen 4: Evolución del número de contenedores de papel-cartón, envases ligeros y vidrio. 

 

El incremento del número de contenedores implica una mejora en la dotación de equipamiento 
en cuanto a la ratio habitante por contenedor, que se reduce, de forma que se dispone de mayor 
capacidad por habitante para la recogida de residuos: 

 

 
Imagen 5: Evolución del ratio de la dotación de contenedores de papel-cartón, envases ligeros y vidrio. 
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Navarra en comparación con España cuenta con una mejor ratio de habitantes por contenedor 
para las tres fracciones de residuos, en particular para la fracción de papel y cartón en la que 
Navarra triplica el número de contenedores por habitante. 
 
 

 
Imagen 6: Comparativa de la dotación de contenedores por habitante de papel-cartón, 

 envases ligeros y vidrio e Navarra y a nivel nacional. 
 

En relación al equipamiento para la recogida de otras fracciones, bien a través de contenedores, 
de puntos de recogida y/o de establecimientos, puede consultarse su ubicación por municipio a 
través de la aplicación web interactiva ReCiclApp-BirziklApp, o a través de la aplicación para 
dispositivos móviles, no obstante, no todo el equipamiento se encuentra geo-referenciado al 
punto de ubicación. 

 

Puntos de aportación ciudadana de residuos peligrosos y no peligrosos. 

La red de puntos limpios para la recogida de residuos peligrosos y no peligrosos de hogares, 
comprende puntos de aportación ciudadana (mini puntos limpios o casetas, y/o puntos móviles) 
e instalaciones fijas o puntos limpio fijos.  Dado que hay objetivos para la dotación en conjunto 
de los citados sistemas de recogida e infraestructuras de almacenamiento, se detallan en su 
globalidad en el apartado de infraestructuras. 
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RESIDUOS DE ENVASE 

El número de puntos para la recogida de envases es la siguiente para cada fracción:  

FRACCION 
ENVASE 

Nº 
CONTENEDORES 

PUNTOS DE 
RECOGIDA 

LOCALIZACION CONTENEDORES/ PUNTOS 

Papel y cartón 8.731 --- 
A pie de calle a través de los contenedores azules (no 
disponible la geolocalización). También a través de la recogida 
Puerta a Puerta en cascos urbanos.  

Envases ligeros 6.778 --- 
A pie de calle a través de los contenedores amarillos. (no 
disponible la geolocalización) 

Vidrio 5.772 --- 

A pie de calle a través de los contenedores iglú. También a 
través de la recogida Puerta a Puerta en cascos urbanos. 
Ver número de contendores por municipio: 
https://www.ecovidrio.es/reciclaje/datos-reciclaje 

Medicamentos --- 596 
farmacias 

Puntos SIGRE en farmacias (no se dispone de la relación de 
farmacias, ni de la geolocalización). 

Fitosanitarios --- 86 
Puntos SIGFITO y grandes instalaciones: 
https://sigfito.es/puntos-de-recogida/donde-
estan/?o_name=&county=Navarra&city=&filter=filter&Buscar= 

Envases varios 
materiales ---  

Recogidas fuera del hogar: Envases de origen doméstico que 
llegan a gestores de residuos 

Imagen 7: Recogida de los envases. Fuente datos: Informes presentados por los Sistemas Colectivos de 
Responsabilidad Ampliada del Productor a la Administración correspondientes al ejercicio 2020. 

 

RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE) 

La recogida de RAEE en Navarra se realiza: 

- A través de puntos limpios (93 puntos limpios: fijos, móviles y/o mini puntos) habilitados en 
las entidades locales (consultar ubicación en la aplicación web  ReCiclApp-BirziklApp) 

- A través del servicio de recogida Puerta a Puerta de voluminosos, RAEE y textiles (Traperos 
de Emaús y/o servicios propios) 

- A través de gestores de residuos. En la Comunidad Foral de Navarra hay autorizados los 
siguientes 8 Sistemas Individuales y Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Productor 
(SIRAP y SCRAP): 
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GESTOR 

ALMACENAMIEN
TO EN EL 

AMBITO DE LA 
RECOGIDA 

(R1301) 

PLATAFORMA 
LOGISTICA 

(R13) 

CLASIFICACIÓN
, SEPARACIÓN-
AGRUPACIÓN 

(R1201) 

PREPARACION 
PARA LA 

REUTILIZACIÓN 
(R1400) 

OBTENCION  
FRACCIONES  

VALORIZABLES 
(R1213) 

ARIDOS RECICLADOS DE 
NAVARRA 

X 
    

ECOIRUÑA X 
    

ASPACE-ECOINTEGRA 
    

X 
TRAPEROS DE EMAUS X 

  
X X 

LOGISTICA LOS 
TUDELANOS 

 
X 

   

RECIRAEE X 
   

X 
SARA DOMINGO 
CALDERON 

X 
 

X 
  

IOSEBA BERRESKURATZE 
  

X 
  

Ver localización de los gestores en el Registro de producción y gestión de residuos.  

Imagen 8: Gestores de residuos de RAEE en Navarra por tipo de operación de tratamiento de RAEE. 
 

Según los Sistemas Integrados de Gestión (SIG) y/o los Sistemas Individuales y Colectivos de 
Responsabilidad Ampliada del Productor (SIRAP y SCRAP) la recogida de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE) de origen doméstico se distribuye de la siguiente manera: 

 

 
Imagen 9: Distribución de la recogida de RAEE de origen doméstico 2020. 

 
 
La recogida de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) en el ámbito de la 
distribución e industrias suele ser un servicio a demanda que corresponde a recogidas 
efectuadas y no con puntos establecidos para la entrega y recogida de RAEE. Es complejo 
extractar, agrupar y homogeneizar la información de todos los SCRAPs para elaborar un listado 
completo de puntos donde se han recogido RAEE, por lo que no se dispone de esta información 
detallada. 
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VEHICULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL (VFU) 

En este flujo no tiene sentido tratar la recogida separada de los VFU, ya que son los mismos 
usuarios quienes los dirigen directamente a los Centros Autorizados de Tratamiento (CAT). La 
información sobre la generación (y gestión) se extracta de las memorias anuales resumen de 
gestor que elaboran los CAT (art. 65, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular), así como de los informes de tratamiento de VFU (Real Decreto 
265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil) para seguimiento del 
cumplimiento de los objetivos de reutilización, reciclaje y valorización. 

Respecto a la información contenida en las memorias, las cantidades de entrada de VFU no viene 
desglosada por “subtipos” de VFU, sino que se aportan las cantidades globales de VFU (de 
aplicación por el citado Real Decreto 265/2001). Tampoco se identifican los VFU con los LER-VEH 
en dichas memorias, luego no es posible clasificar los VFU que entran a los CAT diferenciados 
por su origen doméstico o profesional. 

La evolución de la generación de VFU, tiene cierta relación con la producción de turismos en 
Navarra. Según datos de productividad de la factoría de Volkswagen Navarra (según NaStat) la 
evolución en la producción de vehículos es la siguiente.  

 
Imagen 10: Evolución de la fabricación de vehículos en Volkswagen Navarra.  

Fuente NaStat a partir de datos facilitados por Volkswagen Navarra. 
 
 

Su importancia sobre el sector industrial hace que el seguimiento de su producción sea esencial 
para el análisis de la coyuntura económica.  

Como se muestra en el siguiente gráfico la generación de los VFU en Navarra está directamente 
relacionada con la producción de turismos. Desde 2019 se aprecia una tendencia hacia el 
descenso tanto del parque automovilístico como de la generación de VFU. 
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Imagen 11: Comparativa de la producción de turismos y la generación de VFU en Navarra. 
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NEUMATICOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL (VFU) 

En relación al número de puntos de recogida de neumáticos y su distribución por municipios, así 
como la cantidad recogida en cada uno de ellos, se puede obtener de las memorias de SCRAPs. 
Se muestra a continuación los datos referentes al año 2021, siendo previsible que estos puntos 
no sufran muchas variaciones a corto plazo.  

 
Imagen 12: Municipios con puntos de recogida de NFU y cantidades recogidas. 

 
En relación a establecer medidas específicas para la recogida de NFU, por el momento no sería 
necesario, ya que la red de recogida de ambos SCRAPs, SIGNUS y TNU, abarcan una gran 
amplitud de municipios de nuestra comunidad. SIGNUS indica en su memoria 2021 que tiene un 
89% de cobertura sobre la población. 

La información base para la elaboración del inventario de NFU son las memorias anuales de los 
SCRAPs que operan en Navarra, TNU y SIGNUS. En dichas memorias no se diferencian los NFU 

Municipio Nº toneladas Municipio Nº toneladas Municipio Nº toneladas
Abárzuza 2 3,53 Cascante 6 12,11 Miranda de Arga 2 4,68
Ablitas 4 7,32 Cáseda 2 6,72 Monteagudo 1 5,16
Allo 1 1,02 Castejón 2 3,58 Mutilva baja 1 2,261
Alsasua 8 54,691 Caparroso 3 10,995 Murchante 3 10,72
Améscoa baja 1 1,22 Cendea de Olza 1 1,42 Murieta 1 3,81
Ancín/Antzin 2 1,27 Cintruénigo 7 96,099 Noáin / Noain 31 653,849
Andosilla 4 6,53 Cizur 1 2,72 Ochagavia/Otsagabia 1 3,28
Ansoáin 5 6,178 Corella 10 19,99 Olazagutia/Olazti 4 52,355
Anue 1 3,32 Cortes 2 4,63 Olite/Erriberri 1 2,66
Aoiz/Agoitz 2 8,37 Erro 2 5,62 Orkoien 3 21,61
Aranache/Aranatxe 1 2,01 Estella/Lizarra 19 92,89 Pamplona/Iruña 87 380,98
Arbizu 4 31,568 Esteibar 1 4,81 Peralta 7 98,142
Aranguren 27 160,29 Ezcabarte 4 13 Peralta 1 1,08
Los Arcos 4 15,83 Falces 3 9,27 Puente la Reina /Gares 2 6,31
Areso 1 2,61 Fitero 1 0,9 Ribaforada 4 10,5
Arguedas 3 5,32 Fontellas 3 15,784 San Adrián 6 41,724
Aribe 1 4,81 Fustiñana 1 2,55 Sangüesa/Zangoza 8 25,92
Arizkun 1 0,56 Galar 13 89,57 Sartaguda 1 0,81
Arroniz 1 1,27 Goizueta 2 4,42 Santesteban/Doneztebe 8 45,26
Artajona 1 2,65 Huarte/Uharte 11 104,368 Tafalla 13 83,022
Auritz/Burguete 1 0,9 igúzquiza 1 2,6 Tiebas-Muruarte de Reta 2 1,86
Ayegui/Aiegi 1 1,89 Irurzun/Irurtzun 4 41,082 Tudela 46 426,4
Azagra 5 14,39 Isaba/Izaba 1 1,78 Ucar 1 3,85
Barásoain 1 1,88 Iturmendi 1 1,372 Ultzama 3 15,39
Baztan 10 48,45 Larraga 4 6,41 Urdazubi/Urdax 1 12,91
Bera 5 31,4 Larraun 1 4,86 Urraul bajo 1 2,68
Berbinzana 1 0,22 Lecumberri/Lekunberri 4 8,19 Urroz-Villa 1 0,53
Berrioplano 13 351,372 Leitza 3 12,71 Valle de Egües/Eguesibar 6 41,74
Berrioplano 1 17,474 Lesaca/Lesaka 6 117,93 Valtierra 2 260,52
Berriozar 4 4,61 Liédena 1 4,09 Viana 6 20,46
Beriáin 8 231,242 Lodosa 8 127,89 Villafranca 2 4,3
Betelu 1 3,51 Lumbier 3 7,68 Villatuerta 2 59,91
Buñuel 2 4,44 Marcilla 2 2,28 Villava/Atarrabia 9 19,34
Burlada 13 88,53 Mélida 2 6,254 Zizur Mayor 1 4,53
Carcastillo 1 2,937 Mendavia 4 8,83 Zugarramurdi 1 1,31
Carcar 2 2,12 Milagro 2 3,88 TOTAL 553 4.314,88          
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recogidos por “subtipos” o categorías en la Comunidad Foral de Navarra, ni por su origen 
doméstico o industrial. Por tanto, solo se dan cifras sobre el global de NFU generados. 

Nota: Información complementaria al diagnóstico del Plan para este flujo de residuos solicitada por la UE 
en el marco de la condición habilitante. 

 

ACEITES USADOS 

Navarra cuenta con 12 instalaciones con autorización G02 (Gestores recogedores) y 16 con 
autorización G01 (gestores para tratamiento o gestión interna de aceites generados en su propio 
proceso) para la gestión de aceites industriales usados. La relación de gestores autorizados para 
la gestión de residuos de aceites industriales en Navarra es la siguiente: 

AUTORIZACION DE GESTOR G02 AUTORIZACION DE GESTOR G01 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 13: Gestores autorizados para la gestión de aceites industriales usados en Navarra.  

Fuente: Registro de Producción y gestión de Residuos de Navarra. 

 
 

Las cantidades de residuos de aceite (bruto) generadas en Navarra, de las que posteriormente 
se recuperan las cantidades de aceites industriales netas declaradas por los SIG/SCRAPS, se 
muestran en la siguiente tabla. Los datos han sido extraídos de las memorias y declaraciones 
anuales de gestores y productores de Navarra respectivamente. 
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GESTION DE ACEITES INDUSTRIALES USADOS BRUTOS EN NAVARRA POR SUBCAPITULO LER 

Sub-capítulo LER t % 

 

1101 6.039 32% 

1201 3.116 16% 

1302 2.023 11% 

1305 3.062 16% 

1308 2.045 11% 

1902 1.239 6% 

1203 1.103 6% 

Varios 510 3% 

TOTAL 19.138 100% 
Ver decripción códigos LER: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0955&from=ES 

Imagen 14: Gestión de aceites industriales usados brutos en Navarra por código subcapítulo LER. 
 
 

Imagen 15: Gestión de aceites industriales usados brutos en Navarra por código LER. 
 
 

En 2020 la puesta en el mercado de aceites 
industriales en Navarra ascendió a 10.484 t. 

La puesta en el mercado de aceites de automoción 
lleva una tendencia descendente, a diferencia del 
diagnóstico 2014 del PRN. 

 

 
Imagen 16: Ámbito de uso de los 

 aceites industriales 

GESTION DE ACEITES INDUSTRIALES USADOS BRUTOS EN NAVARRA POR CÓDIGO LER 

Código LER t % 

 
 
 

110113 5.843 31% 
120109 1.866 10% 
130205 1.921 10% 
130802 2.045 11% 
130502 1.619 8% 
130507 1.366 7% 
120118 1.209 6% 
120301 1.103 6% 
190205 950 5% 
Varios 1.216 6% 
TOTAL 19.138 100% 

Ver decripción códigos LER: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014D0955&from=ES 
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Imagen 17: Evolución de la puesta en el mercado de aceite de automoción.  
Elaboración propia a partir de los datos de SIGAUS 

 
Son diversos los factores que influyen en reducción de aceites de automoción. Por citar algunos, 
puede deberse al efecto de la mejora en el diseño de aceites con mayor vida útil (aceites 
sintéticos), o medidas transversales de sostenibilidad como el impulso a la movilidad sostenible 
que implica un menor uso de vehículos propios, mantenimientos a más largo plazo, ... Al 
reducirse el uso de vehículos, los aceites de automoción (sintéticos) duran más tiempo en estado 
óptimo, y se consume menos aceite. 
 
Nota: Información complementaria al diagnóstico del Plan para este flujo de residuos solicitada por la UE 
en el marco de la condición habilitante. 

 

PILAS Y ACUMULADORES 

En el diagnostico 2014 del PRN se hacía mención a que había dificultades para recabar la 
información completa sobre la recogida y la gestión de pilas y acumuladores. 
 
Este aspecto ha mejorado significativamente y progresivamente se han ido recibiendo datos 
más completos de los SCRAPs y otras entidades relacionadas con el sector, aportando dicha 
información anualmente en el inventario de este flujo y en las revisiones del PRN 2017-2027.  
 
La recogida de pilas y acumuladores se realiza en Navarra a través de: 

- la red de puntos limpios, mini puntos y puntos móviles (90 puntos limpios; 2020) 
- la red de establecimiento comerciales.  
 
A través de la aplicación ReCiclapp-BirziklApp se puede acceder a la información de los puntos 
de recogida, aunque no todas las mancomunidades tienen geo-referenciada la ubicación de los 
establecimientos donde se recogen pilas. La aplicación no recoge el número de contenedores 
iglú de envases de vidrio que actualmente llevan receptáculo para la recogida de pilas. A través 
del buscador de puntos de recogida de la web de ECOPILAS, se puede acceder a los puntos de 
recogida establecidos por este SCRAP. 
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Respecto a otros tipos de pilas distintas a las portátiles, a continuación, se muestra por código 
LER las pilas y acumuladores generados en Navarra, a partir de la información de las memorias 
de gestión. 

PILAS Y ACUMULADORES DE ENTRADA EN 
GESTORES DE NAVARRA 2020  

t % 
160601 2.074 90% 
160602 2 0% 
160603 0 0% 
160604 40 2% 
160606 0 0% 
200133 180 8% 
200134 5 0% 
TOTAL 2.301 100% 

Imagen 18: Distribución de las pilas y acumuladores que 
entran en instalaciones de gestión de Navarra. 

 
Para consultar información sobre los gestores de Navarra que han gestionado pilas y 
acumuladores se puede acceder al Registro de Producción y Gestión de residuos de Navarra 
(seleccionando los códigos LER de pilas y acumuladores en página 3 aparecen los gestores 
autorizados para su recogida con su localización entre otra información). En 2020 se recogieron 
2.301 t de pilas por 23 empresas o entidades de gestión de residuos (Cantidad total de entradas 
de pilas y acumuladores en centros gestores de la Comunidad Autónoma). 

Nota: Información complementaria al diagnóstico del Plan para este flujo de residuos solicitada por la UE 
en el marco de la condición habilitante. 

 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Si el espacio en la obra de construcción es suficiente, los Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD) no peligrosos son recogidos de forma separada por gestores autorizados, siendo una 
condición necesaria para el caso de los RCD peligrosos. La recogida separada de RCD no 
peligrosos en obra viene incentivada por un menor coste de gestión puesto que evita la 
segregación posterior a cargo de los gestores de residuos. En caso de recoger RCD no peligrosos 
mezclados, se procede a su segregación en los centros gestores autorizados. 

Respecto a la tipología de RCD generados, en el siguiente gráfico se muestran los datos por 
código LER. En cuanto al ámbito de generación, industrial o doméstico (RCD de competencia 
municipal, es decir, procedente de obras menores), no es posible diferenciar, ya que en las 
memorias resumen de gestión anuales, no se indica el origen de los RCD por tipo de obra. (Ver 
decripción códigos LER) 
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Imagen 19: Generación de RCDs por código LER (Año 2020).  

Nota: Información complementaria al diagnóstico del Plan para este flujo de residuos solicitada por la UE 
en el marco de la condición habilitante. 

 

LODOS DE DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES 

La recogida de los lodos EDARU y asimilables, bien para continuar su tratamiento en instalaciones de 
gestión de residuos o bien para su aplicación directa en suelo agrícola, se realiza a través de trasportistas 
y/o gestores recogedores autorizados para este flujo de residuos, en los puntos de generación de los 
lodos, estaciones depuradoras e industrias. 

La evolución y proyección de la población en Navarra es la siguiente:  
- Incremento del 3,24 % en el periodo 2014-2021. 
- Previsión incremento 4,9% 2019-2035 

No se prevé por tanto una estabilización de la población en Navarra en los próximos años. 

 

Imagen 20: Evolución de la población de Navarra. Serie 2010-2022. 
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Imagen 21: Crecimiento relativo de la población por CCAA proyectado 2020-2035.  

Fuente: MITERD a partir de datos del INE. 

 
 

En relación a los lodos de depuradora asimilables a urbanos, se generan en su mayoría en la industria 
agroalimentaria. Las tasas de crecimiento del sector agroalimentario en Navarra parece que se están 
desacelerando dentro de una cierta estabilidad y en un clima industrial que se mantiene en positivo. Luego 
es de esperar que no haya un incremento significativo de lodos industriales asimilabas en los próximos 
años, según datos sobre el crecimiento del sector. (Ver información sobre la evolución del sector 
agroalimentario) 

Nota: Información complementaria al diagnóstico del Plan para este flujo de residuos solicitada por la UE 
en el marco de la condición habilitante. 

 

PCB/PCT 

La descontaminación de los transformadores eléctricos cuyos fluidos contengan más de 500 
ppm de su peso de PCB se realizará antes del 1 de enero del año 2011. Los transformadores 
cuyos fluidos contengan una concentración entre 50 y 500 ppm, en peso de PCB deberán ser 
retirados del uso tan pronto como sea posible, y antes del 31 de diciembre de 2025, y 
posteriormente serán eliminados o descontaminados como residuos peligrosos en un plazo 
máximo de seis meses. 

Los poseedores de PCB deberán identificar y declarar a las comunidades autónomas los aparatos 
que contengan más de 0,005 % de PCB y un volumen entre 0,05 dm³ y 1 dm³ de PCB tan pronto 
como sea posible, y antes del 1 de julio de 2023. Asimismo, deberán declarar anualmente, en el 
plazo de dos meses a partir del 1 de enero de cada año, los aparatos de este tipo que hayan sido 
descontaminados. 



 

 

PRN 2017-2027 REVISION OCTUBRE 2023 

Anexo 5. Sistemas recogida e infraestructuras 

    Página 20 de 32 

  

 

En Navarra no hay gestores de tratamiento final para este flujo de residuos, pero sí almacenes 
de recogida y plantas de pretratamiento. Las instalaciones en Navarra son las siguientes: para 
los aceites que contienen PCB (130101* y 130301*), dos en Pamplona y uno en Tafalla; para 
componentes con PCB (160109*), uno en Pamplona y otro en Berrioplano; para 
transformadores y condensadores con PCB (160209*) uno en Pamplona; y para equipos 
desechados con PCB (160210*) cuatro instalaciones, en Berrioplano, Berian, Huarte y Berriozar. 

Nota: Información complementaria al diagnóstico del Plan para este flujo de residuos solicitada por la UE 
en el marco de la condición habilitante. 

RESIDUOS AGROPECUARIOS 

La recogida de residuo de envases de residuos fitosanitarios, se realizar a través de 86 puntos 
de recogida disponibles, 80 puntos SIGFITO y 6 grandes instalaciones. (Ver detalle de los puntos 
de recogida). 

 

Imagen 22: Evolución de la cantidad recogida de residuos fitosanitarios y del Nº de puntos de recogida. 

Nota: Información adicional a incluida en el diagnóstico del Plan para este subflujo dentro de los residuos 
agropecuarios solicitada por la UE en el marco de la condición habilitante. 

RESIDUOS INDUSTRIALES 

La recogida de los residuos industriales se realiza a través de gestores autorizados, mayoritariamente de 
forma separada, siendo imprescindible en el caso de los residuos peligrosos. En el caso de residuos no 
peligrosos, si el espacio destinado al almacén lo permite, se separan por tipo de material valorizable, ya 
que su coste de gestión es menor o incluso beneficioso para la empresa, la fracción de residuos destinada 
a vertedero no puede contener residuos valorizables y por la existencia en Navarra del impuesto al 
vertido. Si no es posible la segregación en origen de los residuos no peligrosos son recogidos de forma 
mezclada para su posterior segregación en un centro autorizado. 
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RESIDUOS SANITARIOS 

La generación de residuos sanitarios asciende a 2.651 t, cantidad 
obtenida de empresas y gestores a través de la información 
plasmada en las declaraciones y memorias anuales presentadas 
respectivamente.   

El destino de los residuos en una primera transferencia es el que 
muestra el siguiente gráfico, pero es posible que haya una parte 
de residuos no contabilizados que pueden gestionarse 
directamente con gestores fuera de la comunidad que no puede 
detectarse.  

Imagen 23: Destino de los residuos 
sanitarios generados en Navarra 

 
El 82% de los residuos sanitarios se genera en los centros de atención sanitaria. Un 15% procede de 
centros de educación (universidades) y centros de investigación sanitaria, y en una menor proporción, 
2%, empresas del sector farmacéutico. El resto, 0,2% se genera por multitud de entidades de diversa 
índole, como son laboratorios varios, empresas que por el número de trabajadores poseen de servicios 
sanitarios propios, clínicas veterinarias, clínicas dentales, de estética, de fisioterapia y podología, 
farmacias y explotaciones ganadera, como las más representativas (Fuente de datos: Memorias de gestión 
de residuos 2020). 

 

       

Imagen 24: Ámbitos de generación de los residuos sanitarios. 
 

La evolución futura de este flujo de residuos se preveía en base a una disminución de la población y un 
aumento de la esperanza de vida. Cabe destacar en este flujo los efectos que ha causado y que pueden 
suponer un cambio tras la pandemia de Covid 19. Se proponen medidas para fomentar tanto la prevención 
en la generación de residuos, como para garantizar la recogida selectiva y tratamiento de los mismos. 
Fomentar la prevención desde el diseño y fabricación mediante el estudio con herramientas de ciclo de 
vida, cradle to cradle, etc., así como la elaboración de legislación actualizada que fomente la 
obligatoriedad. Todo ello reforzado a través de campañas de comunicación que fomenten la formación y 
sensibilización tanto de los agentes implicados como de la ciudadanía de la Comunidad Foral. 

Otros 
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3. INFRAESTRUCTURAS DE TRATAMIENTO  

Se plasma a continuación las infraestructuras de recogida y tratamiento para cada flujo de residuos. 

RESIDUOS DOMÉSTICOS Y COMERCIALES 

En el PRN 2017-2027 se establecen las infraestructuras existentes, así como previstas para la prevención 
y programa de gestión de residuos domésticos y comerciales. El Plan contemplaba la necesidad de un 
aumento en las instalaciones de recogida/almacenamiento y tratamiento en el horizonte del mismo, tales 
como: 

- RECOGIDA/ALMACENAMIENTO: En el PRN 2017-2027, con objeto de mejorar la recogida 
selectiva de residuos, incluso de aquellos de difícil gestión, se contempló la necesidad de 
aumentar la red de puntos limpios de gestión pública (fijos y/o móviles) reduciendo así la 
densidad de población o superficie abarcada por los existentes en ese momento. El PRN 
contempló la incorporación de como mínimo 10 puntos limpios nuevos en el horizonte 2027, 
alcanzando 46 instalaciones, con el fin de que cada mancomunidad contara con un mínimo de 2 
puntos limpios. En la actualidad, Navarra cuenta con una red de 90 puntos limpios (entre fijos y 
móviles) distribuidos por toda la comunidad, superando ampliamente las previsiones, por lo que 
no se ve necesario aumentar ya la capacidad de este tipo de instalaciones. 
En el PRN 2017-2027 se contempló además la construcción de una nueva planta de transferencia 
en la Comarca de Pamplona para la fracción resto de la Mancomunidad de Pamplona, con objeto 
de trasladar los residuos al centro de la Mancomunidad de Tudela. Esta opción ha quedado 
descartada en la actualidad, optando como solución por la construcción del nuevo centro 
ambiental en Imarcoáin, con 2024 como fecha prevista de habilitación, compuesto por una 
planta de tratamiento para la fracción resto y para los envases, y una planta de tratamiento 
biológico para la materia orgánica. 
 

- PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN: Se ha habilitado una planta nueva en Berriozar de 
Traperos de Emaús para el tratamiento de voluminosos y RAEES, reemplazando el cierre de la 
planta existente en Sarasa. Es de destacar la instalación de un centro de reparación (Centro 
Arreglatelas) a disposición del usuario, donde gracias a la cesión de las herramientas necesarias, 
los propios usuarios reparan sus electrodomésticos y demás, favoreciendo la prevención en la 
generación de residuos. 
 

- RECICLADO: Para el tratamiento y reciclado se preveía cuatro nuevas plantas de compostaje de 
gestión pública en las zonas de Sangüesa, Doneztebe y Arbizu con una capacidad máxima de 
3.000 t/año, y en Pamplona con 50.000 t/año. Además, el PRN contemplaba la posible instalación 
de plantas de gestión de escala que se pudieran dar en el horizonte del plan dentro de la 
geografía de la Comunidad Foral. A fecha 31/12/2022 la planta de Arbizu está ya en 
funcionamiento con una capacidad de 1.000 t/año, y están previstas en el próximo PIL la planta 
de Doneztebe y la de Tafalla (gestión de escala), con capacidades de 3000 t/año y 7000 t/año, 
respectivamente. Pamplona contará en 2024 con una planta de 40.000 t/año en el nuevo centro 
ambiental. En relación a Sangüesa, se ha implantado un proceso de compostaje en una empresa 
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de inserción social, tratando en ella los biorresiduos generados en la Mancomunidad de 
Sangüesa.  
Para el reciclado de envases y materiales no se preveía la incorporación de nuevas plantas. La 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona contará con una planta de tratamiento de envases 
y fracción resto en el nuevo centro ambiental, reemplazando el cierre de la planta existente de 
tratamiento de envases en Góngora. 
 

- ELIMINACIÓN: no se preveía en el horizonte del Plan la instalación de nuevas instalaciones de 
vertido de residuos domésticos y comerciales.  

Analizadas las capacidades existentes y previstas hasta 2027, y con las medidas y acciones realizadas hasta 
el año 2022, no se ve necesario un aumento de capacidad a través de nuevas infraestructuras en la 
Comunidad Foral. Se considera imprescindible la habilitación del Centro Ambiental de la Comarca de 
Pamplona que dará solución y tratamiento a la fracción de residuos mezclados (fracción resto). 

En la siguiente tabla se muestra la situación de las infraestructuras antes del PRN, las que se preveía 
incorporar en todo el horizonte del plan (y que no varían en la revisión) y la situación en la que se 
encuentran en 2022: 
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Imagen 25. Situación infraestructuras antes de la elaboración del PRN 2017-2027, las previstas inicialmente en el plan y la situación actual y prevista hasta 2027 tras revisión del Plan. 
 
(1) Se trata de una sala ubicada dentro de las instalaciones de Traperos de Emaús, donde se dispone de bancos de herramientas y maquinaria para reparación insitu o alquiler para reparación 
en ubicación exterior, disponible a toda la ciudadanía. Por ello no se dispone de capacidad de tratamiento como tal porque se realiza a demanda del consumidor y con objeto de evitar la 
generación de un residuo. 
(2) En esta mancomunidad que abarca a 879 habitantes se ha optado en lugar de dos puntos limpios de instalaciones fijas por la adquisición y recogida mediante punto móvil para acercar a la 
ciudadanía y facilitar la recogida selectiva. 
(3) La Mancomunidad de la Ribera dispone de 3 puntos limpios (2 fijos y uno movil) además de 16 áreas de aportación (solar con acceso restringido y sin atención personal en el que se ubican 
contenedores de recogida de residuos domiciliarios específicos, por lo general, podas, voluminosos y pequeños escombros) 
(4) En el PRN se planteaba la posibilidad de instalar una planta de transferencia para la comarca de Pamplona y posteriormente trasladar los residuos a la Ribera, pero finalmente se ha 
desestimado esta opción y se dará solución a los residuos mediante la construcción de un Centro Ambiental con pretratamiento de envases y fracción resto y tratamiento de fracción orgánica. 
 

Nº PLANTAS EN 
NAVARRA

UBICACIÓN / MANCOMUNIDAD CAPACIDAD INSTALADA
Nº PLANTAS EN 

NAVARRA
UBICACIÓN / MANCOMUNIDAD CAPACIDAD INSTALADA/PREVISTA

Nº PLANTAS EN 
NAVARRA

UBICACIÓN / MANCOMUNIDAD CAPACIDAD INSTALADA/PREVISTA

PREVENCIÓN 1
Centro Arreglatelas-Hor Konpom 

(Berriozar)(1)
´`--- 1

Centro Arreglatelas-Hor Konpom 
(Berriozar)(1)

--- 1 Centro Arreglatelas-Hor Konpom (Berriozar)(1) ---

MANCOMUNIDADES
Densidad Población por Punto 

Limpio
MANCOMUNIDADES

Densidad Población por Punto 
Limpio

MANCOMUNIDADES
Densidad Población por Punto 

Limpio

BORTZIRIAK BORTZIRIAK 4 BORTZIRIAK 11,61
BAZTAN BAZTAN 3 BAZTAN 6,94

MALERREKA MALERREKA 5 MALERREKA 4,85
0 ESCA-SALAZAR 1 + 1 ESCA-SALAZAR 1,8 1 + 1 ESCA-SALAZAR (en construcción el 2º punto) 1,63
1 IRATI 7,8 1+1 IRATI 3,9 2 IRATI 3,97
8 PAMPLONA 36,6 8 PAMPLONA 36,6 25 PAMPLONA 12,3
0 SANGÜESA 2 SANGÜESA 7,6 7 SANGÜESA 2,55
0 BIDAUSI 2 BIDAUSI 2,8 4 BIDAUSI 1,32
1 ALTO ARAXES 18,8 1+1 ALTO ARAXES 9,4 1 ALTO ARAXES (2) 19,37
4 MENDIALDEA 5,6 4 MENDIALDEA 5,6 6 MENDIALDEA 3,78
3 SAKANA 22,2 3 SAKANA 22,2 3 + 1 SAKANA (1 punto en construcción) 16,57
3 VALDIZARBE 9,2 3 VALDIZARBE 9,2 7 VALDIZARBE 4,05
2 MAIRAGA 13,9 2 MAIRAGA 13,9 6 MAIRAGA 4,63
2 RIBERA ALTA 36,5 2 RIBERA ALTA 36,5 6 RIBERA ALTA 12,33
2 RIBERA 48,0 2+1 RIBERA 32,0 3 + 12 (3) RIBERA 33 / 6,60
9 MONTEJURRA 3,7 9 MONTEJURRA 3,7 10 MONTEJURRA 3,35

36 TOTAL 46 TOTAL 107 TOTAL

3
Doneztebe/ Santesteban

Sangüesa/ Zangoza
Tafalla

8.000 t/año
8.000 t/año

15.000 t/año
3

Doneztebe/ Santesteban
Sangüesa/ Zangoza

Tafalla
Pamplona (4)

8.000 t/año
8.000 t/año

15.000 t/año
3

Doneztebe/ Santesteban
Sangüesa/ Zangoza

Tafalla

8.000 t/año
8.000 t/año

15.000 t/año

3
Arbizu

Peralta/ Azkoien
Estella/ Lizarra

14.000 t/año 3
Arbizu

Peralta/ Azkoien
Estella/ Lizarra

14.000 t/año 3
Arbizu

Peralta/ Azkoien
Estella/ Lizarra

14.000 t/año

1 Traperos Emaús (Sarasa) 3.000 m2 1 Traperos Emaús (Berriozar) 6688 t/año 1 Traperos Emaús (Berriozar) 6688 t/año

1 Traperos Emaús (Estella) 510 m2 1 Traperos Emaús (Sarasa) 3.000 m2 1 Traperos Emaús (Sarasa) 3.000 m2

1 Traperos Emaús (Belzunce) 85 m2 1 Traperos Emaús (Estella) 510 m2 1 Traperos Emaús (Estella) 510 m2

1 Traperos Emaús (Belzunce) 85 m2 1 Traperos Emaús (Belzunce) 85 m2

27,7 13,8

RECOGIDA 
SELECTIVA

PUNTOS LIMPIOS
 (Puntos limpios fijos, móviles y 

minipunto/caseta de reciclaje/área de 
aportación)

SITUACIÓN ACTUAL (2022) y PREVISIÓN HASTA 2027

1+1

PREVISION PRN 2017-2027SITUACIÓN ANTES DEL PRN

JERARQUÍA INSTALACIÓN TRATAMIENTO

1

PLANTAS DE TRANSFERENCIA

MUELLES DE CARGA

Objetos, muebles, electrodomésticos, 
prendas textil, etc.

PREPARACIÓN 
REUTILIZACIÓN

VOLUMINOSOS, 
OBJETOS VARIOS, 
RAEE y TEXTILES

PRETRATAMIENTO 
(R12)
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Imagen 25. Situación infraestructuras antes de la elaboración del PRN 2017-2027, las previstas inicialmente en el plan y la situación actual y prevista hasta 2027 tras revisión del Plan. 
 
(5) Se trata de la capacidad actual en la instalación del Culebrete (Ribera) donde mediante un digestor y trincheras se composta y biometaniza la materia orgánica de la fracción resto previo 
tratamiento en TMB. Con el despliegue total de recogida de FORS mediante quinto contenedor y cuando se consiga la captura total de FORS en la mancomunidad, esta podría ser tratada 
directamente en el digestor sustituyendo a la actual de FORM, por lo que Navarra tienen posibilidad de unos 50.000 t/año más de tratamiento de materia orgánica de gestión pública. 
(6) Fase 3.2 y 3.3 (celdas 2 y 3 de la Fase 3 del vertedero) sin construir.

Nº PLANTAS EN 
NAVARRA

UBICACIÓN / MANCOMUNIDAD CAPACIDAD INSTALADA
Nº PLANTAS EN 

NAVARRA
UBICACIÓN / MANCOMUNIDAD CAPACIDAD INSTALADA/PREVISTA

Nº PLANTAS EN 
NAVARRA

UBICACIÓN / MANCOMUNIDAD CAPACIDAD INSTALADA/PREVISTA

1
ARAZURI

(Servicios de la Comarca de Pamplona)
15.000 t/año 1

ARAZURI
(Servicios de la Comarca de Pamplona)

15.000 t/año 1
ARAZURI

(Servicios de la Comarca de Pamplona)
15.000 t/año

1
CARCAR

(Mancomunidad de Montejurra)
16.000 t/año 1

CARCAR
(Mancomunidad de Montejurra)

16.000 t/año 1
CARCAR

(Mancomunidad de Montejurra)
16.000 t/año

1
ARBIZU

(Mancomunidad de la Sakana)
≤3.000 t/año 1

ARBIZU
(Mancomunidad de la Sakana)

1.000 t/año (actual)
1,700 t/año (previsión)

1
SANGÜESA 

(Mancomunidad de Sangüesa)
≤3.000 t/año 1

Tudela
(Mancomunidad de la Ribera)

50.000 t/año (5)

1
Santesteban-Doneztebe 

(Mancomunidad de Malerreka)
≤3.000 t/año

Santesteban-Doneztebe (Mancomunidad de 
Malerreka)

3.000 t/año

1
Pamplona 

(Mancomunidad de Pamplona)
≤50.000 t/año

Centro Ambiental de la Comarca de Pamplona 
en Elorz 

(Servicios de la Comarca de Pamplona)
40.000 t/año

---
Gestión de escala en estaciones de 
transferencia o compostaje agrario

Tafalla 
(Mancomunidad de Mairaga)

Gestión de escala en estaciones de 
transferencia o compostaje agrario

7.000 t/año

---

2 Gestión privada (biometanización) 69.500 t (1 entidad) --- Gestión privada A demanda 1 Gestión privada (biometanización) 69.500 t
1 Gestión privada (compostaje) 76.000 t
1 Gestión privada (compostaje) 300 t/año

1
Góngora 

(Servicios de la Comarca de Pamplona)
20.000 t/año 1

Góngora 
(Servicios de la Comarca de Pamplona)

20.000 t/año 1
Centro Ambiental de la Comarca de Pamplona 

en Elorz 
(Servicios de la Comarca de Pamplona)

17.000 t/año

1
Cárcar 

(Mancomunidad de Montejurra)
5.280 t/año 1

Cárcar 
(Mancomunidad de Montejurra)

5.280 t/año 1
Cárcar 

(Mancomunidad de Montejurra)
5.280 t/año

1
Peralta 

(Mancomunidad de Residuos sólidos de 
la Ribera Alta)

10.000 t/año 1
Peralta 

(Mancomunidad de Residuos sólidos de 
la Ribera Alta)

10.000 t/año 1
Peralta 

(Mancomunidad de Residuos sólidos de la 
Ribera Alta)

10.000 t/año

1
Tudela 

(Mancomunidad de la Ribera)
10.000 t/año 1

Tudela 
(Mancomunidad de la Ribera)

10.000 t/año 1
Tudela 

(Mancomunidad de la Ribera)
10.000 t/año

PRETRATAMIENTO 
(R12)

2 Gestión privada No disponible 2 Gestión privada No disponible 2 Gestión privada No disponible

GESTIÓN R3 1 Gestión privada No disponible 1 Gestión privada No disponible 1 Gestión privada No disponible

VIDRIO 1 Gestión privada No disponible 1 Gestión privada No disponible 1 Gestión privada No disponible

RAEEs 2 Gestión privada No disponible 2 Gestión privada No disponible 2 Gestión privada No disponible

MADERA
PRETRATAMIENTO 

(R12) 1 GONGORA 1 GONGORA 1 GONGORA

RP Y OTROS RnP
PRETRATAMIENTO 

(R12) 
1 Gestión privada 1 Gestión privada 1 Gestión privada

PRETRATAMIENTO 
(R12) + TTO BIOLÓGICO 

1 Pamplona 65.000 t/año (Envases + resto) 1
Centro Ambiental de la Comarca de Pamplona 

en Elorz 
65.000 t/año (resto + envases)

PRETRATAMIENTO 
(R12)

72.000 t/año Tudela 72.000 t/año 72.000 t/año

BIOMETANIZACION 
(R12 + R3)

35.000 t/año Tudela 35.000 t/año 35.000 t/año

FRACCIÓN RESTO / 
RECHAZOS 
(Biodegradable)

BIOESTABILIZACION 
(D8) 

1
CÁRCAR
(Mancomunidad servicios de 
Montejurra)

9.000 t/año 1
CÁRCAR
(Mancomunidad servicios de 
Montejurra)

9.000 t/año 1+1
CÁRCAR (Mancomunidad servicios de 

Montejurra)
Mancomunidad Ribera (Tudela)

9.000 t/año
44.000 t/año

1
GONGORA 
(Servicios Comarca de Pamplona) 9.000.000 m3 / 7.650.000 t 1

GONGORA
(Servicios Comarca de Pamplona)

9.000.000 m3 / 7.650.000 t
Vida útil 2040 

1
GONGORA 
(Servicios Comarca de Pamplona) 1.315.878 m3 / 1.118.947 t

1
CÁRCAR 
(Mancomunidad servicios de 
Montejurra)

150.000 m3/75.375 t (Fase 1 y 2)
942.525 m3/473.619 t (Fase 3)

1
CÁRCAR 
(Mancomunidad servicios de 
Montejurra)

75.375 t (Fase 1 y 2) 
473.619 t (Fase 3)

1
CÁRCAR 
(Mancomunidad servicios de Montejurra)

62.616 m3/31.465 t (Fase 2)

314.206m3/157.873 t (Fase 3.1) 
 628.319 m3/315.746 t (Fase 3.2 y 3.3) (6)

1
EL CULEBRETE 
(Mancomunidad Ribera) 1.076.358 m3 1

EL CULEBRETE 
(Mancomunidad Ribera)

1.076.358 m3
Hasta 2026

1
EL CULEBRETE 
(Mancomunidad Ribera) 471.370 m3 (~ 400.000 t)

FRACCIÓN RESTO / 
RECHAZOS / 
BIOESTABILIZADO

VERTEDERO (D5)

RECICLADO

BIORRESIDUOS
COMPOSTAJE/ 

BIOMETANIZACION (R3)

SITUACIÓN ACTUAL (2022) y PREVISIÓN HASTA 2027PREVISION PRN 2017-2027SITUACIÓN ANTES DEL PRN

JERARQUÍA INSTALACIÓN TRATAMIENTO

FRACCIÓN RESTO

EN PROYECTO

ENVASES LIGEROS  / 
ENVASES Y 

MATERIALES

PRETRATAMIENTO 
(R12)

PAPEL

Tudela1 Tudela 1 1

ELIMINACIÓN
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RESIDUOS DE ENVASE 

En el PRN no se preveían nuevas infraestructuras para el tratamiento de envases, adicionales a las 
existentes indicadas en el flujo de Residuos domésticos y Comerciales. No se plantea cambios en la 
previsión inicial. 

RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE) 

La gestión de RAEE se efectúa en Navarra a través de los diferentes SCRAPs autorizados que, a través de 
centros de distribución, entidades locales y dos instalaciones existentes en Navarra, se procede a la 
recogida, transporte y tratamiento de estos residuos. 

En el PRN se planteaba como objetivo la consolidación de unos de los centros de tratamiento (Traperos 
de Emaus de Berriozar) como centro de prevención y de preparación para la reutilización. 

Así, en este flujo no se prevén cambios en la previsión inicial en las infraestructuras, ni nuevas, respecto 
a lo previsto inicialmente en el PRN 2017-2027.  

 

VEHICULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL (VFU) 

En Navarra se dispone de una amplia red de recogida y gestión en centros autorizados para asegurar la 
gestión de vehículos fuera de uso, compuesta a inicios del PRN por 16 centros autorizados de recogida y 
tratamiento (CAT), para la descontaminación y desmontaje y 2 instalaciones de fragmentación para VFU 
descontaminados. 

En el PRN no se preveían nuevas instalaciones, supliendo las necesidades futuras previstas con las 
actuales. No se prevén cambios de la previsión inicial.  

Se puede consultar los centros autorizados de recogida y tratamiento a través de la herramienta de 
buscador de centros y gestores de Navarra. 

 

NEUMATICOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL (NFU) 

En Navarra existe una instalación autorizada para el tratamiento (Reciclaje) de neumáticos fuera de uso, 
la cual recibe además de los neumáticos recogidos en Navarra, otros procedentes de otras comunidades 
autónomas. 

La capacidad de tratamiento se encuentra cubierta por lo que no se preveían ni se prevén nuevas 
infraestructuras de tratamiento para este flujo de residuos. 

Se puede consultar los centros autorizados de recogida y tratamiento a través de la herramienta de 
buscador de centros y gestores de Navarra. 
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ACEITES USADOS 

A través de la red de gestores autorizados adheridos a los dos SCRAPs que operan en Navarra se recogen 
y almacenan hasta su gestión final los aceites usados generados en Navarra, lo cuales posteriormente se 
gestionan en otras CCAA. Navarra, en el momento de elaboración del PRN contaba solamente con una 
instalación para tratar aceite usado procedente del País Vasco para incorporarlo en su proceso de 
fabricación de lubricantes. 

No se preveía ni se prevén nuevas infraestructuras en Navarra para la gestión de este flujo de residuos, 
aunque se pueden dar iniciativas privadas para nuevos procesos de tratamiento o gestión. 

 

PILAS Y ACUMULADORES 

Para las pilas y acumuladores domésticos se preveía la recogida a través de puntos limpios y 
establecimientos comerciales. En el PRN 2017-2027 se preveía la instalación de nuevos puntos limpios. Se 
indica la situación actual (la cual ha superado a la previsión) y previsión futura de instalación de puntos 
limpios en el flujo de Residuos Domésticos y Comerciales. 

Para la recogida y tratamiento de pilas y acumuladores de origen industrial y de automoción, no se prevén 
nuevas infraestructuras de tratamientos, tal y como se reflejó en el PRN 2017-2027.  

 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) 

Actualmente cerca del 90% de los RCDs generados son destinados a valorización. Las instalaciones de 
valorización de RCDs en Navarra son de gestión privada. En el año de referencia para la elaboración del 
PRN se contaba en Navarra con 15 instalaciones que garantizaban holgadamente las necesidades de 
tratamiento en el horizonte del PRN. Por ello no se preveían nuevas instalaciones de tratamiento. 

La situación a 2022 en Navarra ha cambiado sustancialmente, pasando a 109 instalaciones autorizadas y 
distribuidas por toda la comunidad Foral y que garantizan con holgura la capacidad de tratamiento para 
los residuos generados y esperados en el horizonte del PRN 
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Localidad Nº 
Gestores 

Localidad Nº 
Gestores
s Estella/Lizarra 9 Azkarate 1 

Pamplona/Iruña 7 Barbatáin 1 

Tudela 7 Berrioplano/Berriobei
ti 

1 

Beriáin 6 Cárcar 1 

Larraga 5 Cascante 1 

Tafalla 5 Castejón 1 

Lesaka 4 Dorrao/Torrano 1 

Tajonar/Taxoare 4 Esparza de Galar 1 

Cintruénigo 3 Eugi 1 

San Adrián 3 Falces 1 

Biurrun 2 Fontellas 1 

Doneztebe/Santesteba
n 

2 Gallués/Galoze 1 

Mendavia 2 Góngora/Gongora 1 

Murchante 2 Hiriberri/Villanueva 1 

Muruarte de Reta 2 Ihaben 1 

Noáin 2 Imárcoain 1 

Olite/Erriberri 2 Iturmendi 1 

Sunbilla 2 Lekunberri 1 

Viana 2 Liédena 1 

Aberin 1 Muru-Astráin 1 

Altsasu/Alsasua 1 Mutilva 
Alta/Mutiloagoiti 

1 

Andosilla 1 Olazti/Olazagutía 1 

Arazuri 1 Orkoien 1 

Arbizu 1 Oronoz 1 

Arre 1 Peralta/Azkoien 1 

Arruazu 1 Saragüeta/Saragueta 1 

Artica/Artika 1 Torres 1 

Astráin 1 Villafranca 1 

Ayegui/Aiegi 1 
 

 

Imagen 26. Plantas gestoras de RCD (gestión privada). Fuente: Inventario de residuos de Construcción y demolición 
(http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Residuos/Inventarios+de+residuos.htm) 

 

LODOS DE DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES 

En este flujo de residuos la generación procede del tratamiento de aguas residuales urbanas, tratamiento 
de aguas industriales del sector agroalimentario y lodos de fosas sépticas. La gestión de los mismos se 
realiza principalmente en instalaciones de gestión privada y en dos de gestión pública. No se prevén 
nuevas instalaciones para la gestión de este flujo de residuos. 

Se puede consultar los centros autorizados de recogida y tratamiento a través de la herramienta de 
buscador de centros y gestores de Navarra. 
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PCB/PCT 

La recogida y transporte de estos residuos se realiza por gestores privados desde los centros de 
generación, principalmente centros de recogida en Navarra, que posteriormente los trasladan a gestores 
finales ubicados en otras CCAA. 

En Navarra no hay gestores de tratamiento final para este flujo de residuos, pero si almacenes de recogida 
y plantas de pretratamiento. Las instalaciones existentes en Navarra son: para los aceites que contienen 
PCB (130101* y 130301*) 2 en Pamplona y 1 en Tafalla; para componentes con PCB (160109*) 1 en 
Pamplona y otro en Berrioplano; para transformadores y condensadores con PCB (160209*) 1 en 
Pamplona; y para equipos desechados con PCB (160210*) hay 4 instalaciones, en Berrioplano, Berian, 
Huarte y Berriozar. 

 

RESIDUOS AGROPECUARIOS 

Los residuos generados en el sector agropecuario son de gran diversidad, teniendo especial importancia 
(bien por volumen generado o por peligrosidad), los plásticos y envases de productos agrarios y los 
subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH). 

En Navarra se dispone de 86 puntos de recogida, 80 puntos SIGFITO y 6 grandes instalaciones. 

No se preveía ni se prevén nuevas infraestructuras para la gestión de estos residuos. 

 

RESIDUOS INDUSTRIALES 

Los residuos no peligrosos generados en Navarra son gestionados a través de gestores autorizados. En el 
momento de redacción del pPRN se gestionaron el 52% de los residuos industriales no peligrosos 
generados a través de 45 centros que realizaban operaciones de tratamiento final y el 48% restante a 
través de centros de trasferencia, con operaciones R13/D15 y R12, en 67 centros autorizados. 

Aunque no se preveía en el horizonte del PRN necesidad de aumento de infraestructuras para el 
tratamiento de esta tipología de residuos, se pueden dar iniciativas privadas con nuevas operaciones de 
gestión a través de nuevos gestores.  

Se puede consultar los centros autorizados de recogida y tratamiento a través de la herramienta de 
buscador de centros y gestores de Navarra. 
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RESIDUOS SANITARIOS 

Para este flujo de residuos no se consideraba necesario ni el cierre de instalaciones, ni nuevas 
infraestructuras de tratamiento. 

La evolución desde 2014, año en que empezaron a contabilizarse, ha sido al alza progresiva, no 
obstante, en 2019 se observó una reducción de un 16% respecto al año 2018, mientras que el 
año 2020 nos quedamos en valores próximos al 2019. Sin embargo, el crecimiento en 2020 
podría venir causado por efecto de la pandemia de Covid-19, y que en 2021 casi recupera valores 
del año 2019. 

 

INFRAESTRUCTURAS DE VERTIDO 

En Navarra existen 11 vertederos: 

- 7 vertederos de residuos no peligrosos (residuos de competencia municipal y/o residuos 
industriales no peligrosos), 2 de los cuales solo reciben residuos propios. 

- 4 vertederos de residuos inertes (Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y 
Materiales Naturales Excavados (MNE)) 

 

Imagen 27. Instalaciones de vertido en Navarra. (Fuente: inventario vertederos) 
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En el PRN no se preveían nuevas infraestructuras de vertido por la tendencia a la reducción de 
esta vía de gestión, tanto para residuos domésticos y comerciales como para industriales, así 
como la tendencia a la reducción en la generación de residuos. 

En la revisión del PRN sigue sin contemplarse nuevas infraestructuras de vertido gracias a las 
nuevas medidas y acciones planteadas para la prevención en la generación de residuos, así como 
al cambio de modelo económico en la industria de Navarra hacía una economía circular. 

La situación de las infraestructuras de vertido en Navarra y la capacidad de las mismas, antes 
del plan, las previstas en el mismo y las que se encuentran en activo en 2022 son las que se 
muestran en la siguiente tabla: 
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Imagen 28. Instalaciones de vertido en Navarra, antes del PRN 2017-2027, previstas en el mismo plan y situación actual y futura tras revisión del plan (2022). 

(1) Fase 3.2 y 3.3 (celdas 2 y 3 de la Fase 3 del vertedero) sin construir. 

CENTROS AUTORIZADOS UBICACIÓN CAPACIDAD (m3/t) CENTROS AUTORIZADOS UBICACIÓN CAPACIDAD (m3/t) CENTROS AUTORIZADOS UBICACIÓN
CAPACIDAD REMANENTE A 31/12/2022 

(m3 ) (t)

REAM ESPARZA DE GALAR 4.264.526 m3 REAM ESPARZA DE GALAR
4.264.526 m3 (calusura 2022)

1.759.670m3 (abiero 2020)
REAM ESPARZA DE GALAR 1.759.670 m3 

CONTENEDORES IRUÑA MURUARTE DE RETA 1.577.377 m3 CONTENEDORES IRUÑA MURUARTE DE RETA 1.577.377 m3 CONTENEDORES IRUÑA MURUARTE DE RETA 450.000 m3

CONTENA BIURRUN 436.564 t CONTENA BIURRUN 436.564 t CONTENA BIURRUN 69.524 m3

AYUNTAMIENTO DE GALLUES GALLUES --- AYUNTAMIENTO DE GALLUES GALLUES --- AYUNTAMIENTO DE GALLUES GALLUES ---

GÓNGORA 
(Servicios Comarca de Pamplona)

GONGORA 9.000.000 m3 / 7.650.000 t
GÓNGORA 
(Servicios Comarca de Pamplona)

GONGORA 9.000.000 m3 / 7.650.000 t
Vida útil 2040 

GÓNGORA 
(Servicios Comarca de Pamplona)

GONGORA 1.315.878 m3 / 1.118.947 t

CÁRCAR 
(Mancomunidad de Montejurra)

CARCAR
150.000 m3/75.375 t (Fase 1 y 2)

942.525 m3/473.619 t (Fase 3)
CÁRCAR 
(Mancomunidad de Montejurra)

CARCAR
150.000 m3/75.375 t (Fase 1 y 2)

942.525 m3/473.619 t (Fase 3)
CÁRCAR 
(Mancomunidad de Montejurra)

CARCAR
62.616 m3/31.465 t (Fase 2)

314.206m3/157.873 t (Fase 3.1) 
 628.319 m3/315.746 t (Fase 3.2 y 3.3) (1)

EL CULEBRETE 
(Mancomunidad Ribera)

TUDELA 1.076.358 m3 EL CULEBRETE 
(Mancomunidad Ribera)

TUDELA 1.076.358 m3

Hasta 2026
EL CULEBRETE 
(Mancomunidad Ribera)

TUDELA 471,370 m3 (~400.000 t)

ARBIZU (Manccomunidad Sakana) (solo 
residuos industriales)

ARBIZU 98.000 m3 ARBIZU (Manccomunidad Sakana) (solo 
residuos industriales)

ARBIZU 98.000 m3 ARBIZU (Manccomunidad Sakana) (solo 
residuos industriales)

ARBIZU 49.380 m3

PAMPLONA (OPCIONAL) PAMPLONA ---

DIONISIO RUIZ (solo residuos industriales) VIANA 371.800 m3 (vaso 1) DIONISIO RUIZ VIANA
371.800 m3 (vaso 1, calusurado 2022)

385.070 m3 (2021)
DIONISIO RUIZ VIANA 371.800 m3

SCA HYGIENE SPAIN TUDELA SCA HYGUIENE SPAIN TUDELA SCA HYGUIENE SPAIN TUDELA

FAGOR EDERLAN TAFALLA TAFALLA FAGOR EDERLAN TAFALLA TAFALLA
FAGOR EDERLAN TAFALLA / TAFALLA IRON 
FUNDRY

TAFALLA

INSTALACIONES DE VERTIDO

INERTES PRIVADA

GESTION PRIVADA

NO PELIGROSOS

TIPOLOGÍA DE 
RESIDUOS

TIPO DE GESTIÓN

SITUACIÓN ANTES DEL PRN SITUACIÓN ACTUAL (2022)

VERTEDEROS EXCLUSIVOS DE GESTIÓN 
DE RESIDUOS DE SU PROPIA 

ACTIVIDAD

GESTIÓN PÚBLICA

VERTEDEROS EXCLUSIVOS DE GESTIÓN 
DE RESIDUOS DE SU PROPIA 

ACTIVIDAD

VERTEDEROS EXCLUSIVOS DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS DE SU PROPIA ACTIVIDAD

PREVISION PRN 2017-2027


